
Eliminado: Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable. 

Eliminado: RFC de persona física. 
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

fóñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001547 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2017 11 29 

VIGENCIA 
DEL: 29.11.2017 
AL: 06.12.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LAASSP 

PROVEEDOR: 100003802 JOSE LUIS GARCIA GOMEZ 

STPS 
~! IH rMol\ fil l ~A.iUIU 

r ~f' P••l\.l" ~\.M:l.\l 

NO. DE PEDIDO: 
4500001172 

al de Exposiciones y Convenciones World 
DOMICILIO:  
R.F.  

T rade Center de la Ciudad de México ubicado en Filadelfia SIN, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, 03810, en la 
Ciudad de México. 

GAR NTIA DEL SERVICIO: 

No. PARTIDA 
01 38301 "Congresos y Convenciones' 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
29.11.2017 AL 06.12.2017 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 
"SERVICIO PARA LA CONVENCION ANUAL DE INFORME DE RESULTADOS 2017" 

GARANT A DE CUMPLIMIENTO: 
S I (X) NO ( ) MONTO: 149,554.00 

CANTIDAD UNIDAD MONTO UNITARIO 
SER 1,495,540.00 

QUE COMPRENDE: Atender las necesidades referentes a la logística, organización y realización de un evento para 750 asistentes, en el cual se realizará el informe de los resultados obtenidos durante el ejercicio 2017. El 
servicio consiste en los siguientes conceptos: 

1. Renta del espacio físico donde se realizará el evento. 

Su representada deberá proporcionar el espacio flsico donde se realizará el evento, el cual tendrá una duración aproximada de 5 horas. El espado donde se realice el evento deberá contar con una capacidad para 750 personas e 
incluir los siguientes servicios: Aire acondicionado, Iluminación general, Sanitarios para Damas y Caballeros, Servicio Médico en el inmueble, Seguridad y vigilancia, Estacionamiento tipo autoservicio con capacidad de por lo 
menos 500 vehículos o servicio de vafet parl<ing con infraestructura y personal suficiente para los vehículos antes referidos. 

Equipo de Audio, Video e Iluminación profes ional.- Deberá proporcionar el equipo de audio, video e iluminación profesional necesario para la realización del evento. Para ello deberá considerar el montaje y desmontaje de por 
lo menos cuatro bocinas, dos pantallas para proyección. equipo de cómputo portátil . proyector equipo de Iluminación para estrado, así como el uso de por lo menos dos micrófonos inalámbricos. Asimismo, se requiere la 
reproducción de música ambiental y versátil durante todo el evento. Deberá asegurar que la ubicación de lodos y cada uno de los elementos necesarios para la iluminación, estén correctamente colocados a fin de evitar cualquier 
incidente, garantizando .con esto la seguridad de los asistentes a la Convención. Asimismo, cuidará el uso del cableado, el cual tendrá que estar en perfectas condiciones y colocarse de tal manera que no obstruya el paso de los 
asistentes. 

Moblllario para el evento.- Deberá encargarse de la colocación y distribución de 90 mesas tipo periquera con cinco sillas altas cada una, así como 30 salas tipo lounge con capacidad para diez personas cada una. Las mesas 
deberán presentarse adecuadamente montadas con centro de mesa sencillo que conste de base de madera o vidrio y arreglo floral. El montaje·tanto del equipo de audio, video e iluminación, como del mobiliario, deberá estar 
concluido con al menos 60 minutos de anticipación respecto a la hora de inicio del evento. El desmontaje se iniciará treinta minutos posteriores a la conclusión del evento. 

2. Servicio de alimentos 

Se requiere que proporcione el servicio de preparación y suministro de alimentos para 750 personas, conforme a las siguientes especificaciones: Bocadillos dulces y salados conforme la siguiente selección: Tapa de jamón 
serrano.Tapa de queso manchego, Cono de salami con queso crema, Ceviehe peruano, Mini tacos dorados de pollo en salsa verde y roja, Mini quesadillas de queso con epazote , Mini quesadillas de flor de calabaza, Sopecitos 
con chorizo. Mini gorditas de Chicharrón preosado, Camarón con tocino, Mini brownies. Mini tarta de Santiago, Tiramisú. Dedos de novia, Mini tarta de frutas, Galletas tipo Garabatos. Bebidas durante todo el evento, 
proporcionando una variedad de refrescos, jugos naturales, infusiones frutales y florales en frío (té helado), así como agua natural y mineral. Suministro de hielo durante todo el evento. 

3. Servicio de Personal para la coordinación y atenc ión de la Convención 

Se requiere que cuente con personal suficiente, capacitado y apto para Mndar la atención a tos 750 asistentes a la Convención, para realizar las siguientes funciones: Coordinación General del Evento - Una persona con 
experiencia de por lo menos un año en organización de eventos sociales y/o corporativos con duración y asistencia similar a la solicitada en et presente documento. Deberá presentar al día siguiente de la notificación de la 
adjudicación, el Currículum Vitae de la persona que propone para coordinar el evento. Preparación y suministro de alimentos a los asistentes - Deberá contar con por lo menos una persona para coordinar la preparación de los 
alimentos (Chef), así como por lo menos cinco cocineros para la preparación de los mismos. Se requiere contar con una estructura de personal de atención a los asistentes para servir los alimentos de por lo menos 45 integrantes, 
quienes también retirarán la vajilla una vez consumidos los alimentos. Maestro de Ceremonias - Se requiere que proporcione a una persona que dé la bienvenida a los asistentes al inicio de la Convención, y realice la 
presentación de cada uno de los miembros del presídium que participarán en el discurso de presentación de resultados 2017. Limpieza general del lugar donde se realice el evento. así como en baños durante todo el evento. 
Servicio Médico y Seguridad. El personal antes mencionado deberá presentarse el día del evento con identificación que los acredite como sus empleados. Durante el evento, el personal que usted designe deberá portar su 
uniforme respectivo. 

IMPORTE CON LETRA: UN MILL N SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIS IS PESOS 401100 M.N. 
ANTICIPO: N/A 

CONDICIONES DE ENTREGA: *De confonnidad al anexo t écnico resentado or la Dirección de Rec ursos Humanos. 
POR EL PROVEEDOR: REA SOLICITANTE: ADMINISTRADOR DEL PEDIDO: ~ 

~ 
C. Jose Luis García Gomez 
Representante L egal 

SUBTOTAL 

LV.A . 

MONTO TOTAL 
1,495,540.00 
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Eliminado: una palabra del cuarto renglón del noveno párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía. 

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Eliminado: segundo y 
tercer renglón del 
décimo tercer párrafo. 

Domicilio.  
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Desclasificación de la 
Información, así como 

para la elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se 

considera información 
confidencial la que 
contiene datos 

personales 
concernientes a una 
persona física 

identificada o 

identificable. 

PEDIDO que celebrar1 por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en k> sucesivo "El Instituto" y 
por la otra "El Prestador del Servicio". senalado en el anverso del presente inslrumento, al l enor 
de las Oedaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARA C I O N ES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo pllblico descentralizado de interés social, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, asl como con autosuíJCiencia presupuesta! y 
sectortz.ado en la Secretarla del TrabajO y Previsión Social, de conformidad con lo 
estableckfo en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Dlarto Oflcia1 de la Federación, el 24 de abrl del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Regi.stro Federal de Contribuyentes de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con ta ciave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con racuttades legaJes suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este .. pedido• como se desprende de la Escritura Pública número 
214,594, del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Uc. EuHquio López Heméndez, 
notario públlco número 35 del Distrito Federal. 

1v. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos do la 
fracción XX del Articulo 8º de la Ley Federal de Responsabilidades Admlnistrallvas de los 
Servidores PúbUcos. 

v. Que su representado tiene su domk;llk> en Avenida lnsuryentes Sur No. 452. primer piso, 
COk>nia Roma Sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, OIStñto 
Federal, mismo que sei\ala para los fines y efedos legales del presente "Pedkto". 

11.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERADAD: 

1. Que es una persona fislca con actMdad de Creación Artlsllca, inscrita en el Registro Federal 
d e Contrfbuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. baj o la clave 

y se Identifica con su c redencial para votar con fotografla y clave de elector. 
 expedida por el lnstiuto Nacional Elecloral. 

11. Que dispone de !él organización, experiencia. y de~s recursos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, asl como de la capacidad legal suftciente para nevar a cabo los servicios 
materia dol presente pedido,.contrato. 

111. Que se encuentra al corriente en el cumplimlento de sus obligaciones f15cates, de conformidad 
con las d isposiciones fiscales, en especial con el Articulo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación. 

tV. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad. no encontntrse en los supuestos de los artlculos 
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendanttentos y Servicios del Sedor 
Púbtico. En caso de que se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato
pedido sera nulo previa delenninacfón de la autoridad C()ff\'.)etente de conformidad con lo 
estableciio en el artículo 15 de l-1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sedor 
Público. 

v . Que para los flnes y efedos legales d el presente contrato, seftala como su domlcilto el ubicado 
en la calle 

Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las s(luientes: 

C L Á U S ULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL PEDIDO.- ·El Prestador del Servicio" se obliga anle ·e1 lnsliuto' a 
realizar la prestación de los servicios que se describen en el anverso del presente "Pedido· . 

SEGUNDA.· MONTO.- Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedkfo" 
es el estipulado en el anverso del mismo. por kJ que "El Prestador del Servicio" no podrá exigi' por 
ningún otro concepto una canl idad mo1yor. 

TERCERA.· PLAZO Y L UGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.· El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los seMclos en una sola exhibición al finalizar 
ta prestadó11 del servicio dentro de los veinte d las naturales posteriores a la presentación de la 
fadura correspondiente, en el domldlio ubicado en Av. Insurgentes 452, Col. Roma Sur, C.P. 
06760, Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal, en un horario comprendido de las 09:00 a las 
14:00 horas. de kmes a viernes; la factura deberá conlener todos los requisitos que establecen las 
disposiciones fiscales, en los terminos establecidos en el anverso, ya sea mediante depÓsH.o 
interbancario o cheque, en cuyo caso el pago se realizará en Av. lnsurgenles 452, Col. Roma Sur, 
C.P. 06760, Delegación Cuauhl émoc. Distrito Federal, en el horario d e tas 09:00 a las 14:00 
horas. de lunes a Viernes. El INSTITUTO FONACOT no realizara ningUn pago s i no han sido 
entregados previamente los servicios contratados, no se cuenta con la conformklad del area 
usuaria, no se entreguen las garantlas o se Incumpla con cuatquler otro requisito solicitado en el 
presente Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados. serán enl regados dentro de la íecha o plazo convenidos y en los domlcillos 
seilalados al anverso. Todos los gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La entrega se consklerará concluida hasta ta recepción de los servicios par 
parte del INSTíl"UTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este instrumento 
y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otorga una garanlfa por la c.al ldad de los servicios. o.iya v,gencla comprenda el periodo 
senalado al anver,o, contando a partir de ta fecha de entrega, 1endrá por objeto que el 
PRESTADOR OEL SERVICIO responda por tos defedos en sus materiales. mano de obra o 
vicios ocultos, obligándose a sustituir los seMCk>s por otros nuevos 'I en las mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumento juridico. Si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO, dentro de los 15 dias na1ura1es a la reclamación no sustituye los seMCios. se 
obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el Importe de los servicios pagados y no 
enlregados, más los intereses generados a la lasa que establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejercicio flscal vigente con pena convencional, haciendo efediva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederá de Igual manera trallmdose de saneamkmto por 
e\licclón. 

SEXTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones d e esle 
"Pedido" 11EI Prutador del Servicio" se obliga a entregar a "E l Instituto" dentro de los 10 
(dtez) días naturates posteriores a la firma del presente instrumento legal, una Fianza de 
cumplimiento. expedida por una lnst ijución Afianzadora debidamente autorizada para ello. a 
favor del Instituto. par la cantidad equivakmte al 10% del monto Total del J)(esente "Pedido", 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los servicios se rea~cen 
dentro del citado plazo atento a tos dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La fianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de 1a Subdirección General de 
AdmintStración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para liberar la fianza sera 
indispensable la manifestación expresa y por escnto del INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servtclos del Sector Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convtenen las pal1es en que el 
INSTITIJTO FONACOT queda facuttado para hacer las obsesvaclones que estime perthentes 
para el mejor cumplimiento det objeto de este Contrato-Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos 
en la prestación del objelo de contratación serán las siguientes; Equivalente a 2% (dos por 
ciento) sobre el importe total del contrato por cada die natur.11 de atraso en la fecha de inicio 
de la prestación del servicio. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO sará responsable 
exclusivo de cualquier reclamación derivada del uso o explolacíón de patentes o marcas de 
los servicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".- Sotarnenle en casos jusUficados, se 
podrán padar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· "El Prestador dal 
Servicio" será responsable de tos servicios entregados a satisfacción de º El Instituto". 
Asimismo, " El Prestad or d el Servicio" seré responsable solidario por la negligencia , 
Impericia o dolo en que Incurran sus trabajaclores en la entrega de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El área requirente de "El lnstltul o" ser.! la 
responsable de administrar y 1/Jgilar el cu~míento de las obligaciones del presente 
"Pedido", a lravés del servidor público que tenga a bien designar corro Administrador d e 
los "Servicios", de conformidad a lo estableciclo en el artlcu!o 84 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CNIL O ADMINISTRATIVA.- " El 
Inst ituto", estará libre de toda responsabilidad de naturaleza penal. clvíl o administrativa, ya 
sea de caraccer íederal o esta1al que se genere en relación al servicio objeto del presente 
"Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de " El Instituto", " El 
Presl ador del Servk:lo" se obliga a responder por eno. así como rembolsar a " El Instituto" . 
cualquler cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.· Ninguna de las partes senl 
responsable de cualquier retraso o Incumplimiento del presente "Pedido", que resulte 
directa o Indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente Justificados y demostrados por la pane correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Contrato-Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No entregar los servicios ob;eto de este Conlrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No entrega k>s servicios de conformidad a lo estabteckfo en el presente 
Contratc.-Pedido, o sin motivo justificado no acala las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiñdos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma pardal o total a terceras personas tos derechos u oblig11ciones 
delivados del presenle Contrato.Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y datos necesarios para la supervisión y verfficaclón de tos servicios 
contratados. f) Se declara en qutebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o 
por cualquier causa aoaloga. g) En general, par cualquier Incumplimiento a las 
obl;gaciones pacladas en el presenle Contrato-Pedtdo. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICtO a cualquiera de sus obligaciones pacladas en el presen1e 
contrato-Pedido, lo hara rescindible srn necesklad de juicio o declaración Judicial pre\ltos, 
bastando pa,a ello una notificación por escñto pcr parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco d las hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrtto sera evaluado por éste, de 
cuyo análísis conjuntamente con las causas que molivaron la notificación se dictaré la 
resolución f,nal. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podr.! 
en forma alguna ceder nl transferir en forma tola1 o parcial los derechos y obligaciones 
derivados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro, los que sok> podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escñto otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la información que la sea proporcionada para cumplir con el objeto de esle 
" Pedido" , asl como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publk:.aclones, conferencias, informaciones o d e cualquier otra forma o medio, sin 
la aulortz.ación expresa y por escrito del " lnslitulo". pues dichos dalos y resultados son 
propiedad de esta úttfma. " El Instituto podrá ejercer en ruBlquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- " El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subconlratar ni a ceder en fonna parcial, ni total a 
terceras personas físicas o morales, k>s derechos y obligaciones derivadas de este 
" Pedido". con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, " El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a " El Instituto". 

VtGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA, El INSTITUTO FONACOT podnl dar 
por lennlnado anticipadamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) dtas háblles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO. CIJ&nc!o concurran 
razones de tnlerés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente contratados. y se demuestre que de contiluar con el 
cump1imien1o de las obligaclones pactadas se ocasionaría at1ún dal\o o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éslos sean razonables. estén comprobados y se relacionen 
d irectamente con et Con1ra10-Pedido correspondiente, lo a11terior de conformidad con lo 
previsto en el Ulimo párrafo del artlculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públk:o y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS y VICIOS OCULTOS.- " El Inst ituto" se reserva et 
derecho de ejerdtar, en cualquier momento, la acción legal correspondiente conlra " El 
Prestador del Servic io .. por calidad. defectos y vicios ocuttos de los servicios objeto de 
este " Pedido" . 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controver,la que se suscite en la lnte,pretaaón, cumplimiento y ejecución del presente 
Contrato·Pedkfo, asl como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo, las partes se someten, entre otras, a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y a la nonnatMdad que por el carácter de entidad paraestatat 
de la Administración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
juosdicci6n de los Tnbunales compelenles én lá Ciúdad dé Méx1co. Distrito Federal: µorlo 
1anto, renuncian expresamente al fuero que pudtEtra correspondertes. por razón de su 
domicilio presente o fu1uro. 

Leido que fue por las partes y enterada.s de su contenido y alcance legal, se fffl18 el 
presente "Pedido", por 3 tantos por las que en IJI Intervinieron, como constancia de su 
acep1aci6n, en la Ciudad de México. 




